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Acta 5 

  

Bogotá D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024).   

 

José Ricardo Arboleda Montiel y otro. vs. CBI 

Colombiana S.A. en Liquidación Judicial y otros. 

 

Se admiten los recursos de casación.   

  

Como quiera que el artículo 2. ° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de garantizar 

el derecho al acceso a la administración de justicia y, en el 

asunto de la referencia las partes cuentan con la posibilidad 

de acceder al expediente digital simultáneamente, por 

secretaría, córrase traslado al mismo tiempo y por el término 

legal a los recurrentes, a José Ricardo Arboleda Montiel  y a   

Álvaro Arellano Pérez, para que presenten sus respectivas 

demandas de casación.  
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Sobre la selección a trámite de las demandas de 

casación se decidirá al momento de calificarlas.  

 

Por último, por Secretaria, corríjase la información 

incluida en el Ecosistema Digital Acciones Virtuales – ESAV, 

en el sentido de incluir a las llamadas en garantía Liberty 

Seguro de Vida S.A. y Compañía Aseguradora de Fianzas 

S.A.- Confianza, como opositoras.  

 

Notifíquese y cúmplase.   
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